
Guayaquil, 02 de Abril del 2019

accionistas de SAFEnED s.a.

Cumpl¡endo con lo que dispone Ia ley de compañias y en calidad de comisario de esta,

he proced¡do a examinár los Estados rinancieros y anexos corespondientes al Ejercicio

El exámen 5e efectuó de acuerdo a las disposiciones de las resoluciones de la

Superintendeñcia de Compañías; la emprcs¿ no tuvo movir¡iento económico,

cumpliendo las normas legales estátutarias y.eglamentari¿s asícorno las resoluciones

de juntas Genera I de Accionistas, ellibro de Actases llevado adec!¿dament€.

Las obligaciones tributarias se hañ cumplido de conformidad a lo dispuesto por la

Administración Tributar¡á, y Jos ertados flnancieros elaborados por lá Compañiá, han

aplicado conforme a l¿s Normas lnternacionales de lnform.ción Financiera.

Baso lo anteriormente expue5to ¿ los referidos E§tados Financieros, que presentan

razonablementelasituación real dela Empresáál31dedic¡eñbrédé|2018.
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